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Proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta respetuosamente a la 

SSA y a la SSPC y a sus homólogas en las Entidades Federativas a realizar en 

coordinación con las Instituciones de Educación Superior y de las Asociaciones 

de estudiantes del área médica un estudio y análisis de las condiciones en las 

que trabajan médicos pasantes ante el lamentable asesinato de Eric Andrade, 

pasante de medicina en Durango, y a implementar estrategias y acciones para 

garantizar condiciones dignas de trabajo para el personal médico y el derecho 

a la salud de los habitantes de las comunidades con altos índices de 

marginación y violencia.  

 
La suscrita, Yolanda de la Torre Valdez, Diputada Federal integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en la LXV Legislatura de la 

Honorable Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, 

párrafo segundo, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, someto a consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente Proposición 

con Punto de Acuerdo, al tenor de las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 
 

“Estudié para salvar vidas no para que me arrebaten la mía” 
 
 
Condenar enérgicamente no es suficiente cuando se trata de vidas que se apagan o se 

arrebatan mientras buscan con gran sacrificio y esfuerzo proteger la salud y la vida de las 

y los mexicanos, se requieren análisis, diagnósticos y soluciones, ya que no es una 

casualidad que el 82% de las plazas médicas ofertadas por el Gobierno Federal aún esté 

vacante, y que justamente en las zonas de alta marginación y violencia exista un mayor 

rechazo a las vacantes.  
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Lo anterior se da por las condiciones en las que se pretende que el personal de salud 

trabaje, ya sea viviendo en condiciones adversas, con jornadas interminables, 

instalaciones inadecuadas, carencias y entornos inseguros donde sus vidas están en 

constante riesgo, se trate de pasantes, médicos generales o especialistas, vocación de 

servicio siempre tendrán, pero también amor por sus vidas.  

 

El pasado 15 de julio nos enteramos del lamentable asesinato de Eric Andrade, pasante 

de medicina en Pueblo Nuevo, Durango, mientras atendía a un paciente, la situación 

cimbró Durango pero también al país, en todas las Entidades Federativas personal de 

salud, su familiares y la población en general salió a exigir justicia y mejores condiciones 

laborales para todo el personal de salud, pero sobre todo para los médicos pasantes que 

sostienen al sistema de salud y que son la única fuente de acceso a la salud para personas 

que viven en pueblos y comunidades con altos índices de marginación y violencia.  

 

Durante los últimos días estudiantes de medicina y pasantes han denunciado que se 

encuentran en completo abandono, y que se enfrentan constantemente a amenazas, 

acoso, violaciones, secuestros y riesgos latentes de perder sus vidas.  

 

En el mismo sentido han señalado que los apoyos que reciben son muy pocos ya que van 

desde los 1500 a 3000 pesos mensuales que no satisfacen sus necesidades y tampoco son 

proporcionales a las altas cargas de trabajo debido a que la gran mayoría de pasantes en 

comunidades rurales deben brindar atención 24/7 y vivir solos con muchas limitaciones e 

inseguridad.  
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Por esta razón comprendemos y respaldamos a las universidades de Durango que han 

tomado la decisión de retirar de manera inmediata a todos los médicos pasantes de 

servicio social, lo que pasó nos ha cimbrado a todos, sin embargo, manifestamos nuestra 

preocupación por la vulnerabilidad en la que dejaremos a las poblaciones con alta 

marginación e inseguridad, que ahora tampoco contara con servicios de salud. 

 

 ¿Quién atenderá la salud de niñas, niños y adolescentes, de personas con discapacidad, 

o de los adultos mayores? Son precisamente los grupos vulnerados quienes han sufrido 

un abandono mayor por el sistema de salud en el contexto de pandemia y ahora 

nuevamente por la grave situación de violencia que vivimos.  

 

Por tal motivo exigimos que las autoridades de salud determinen a la brevedad quienes 

atenderán la salud de la población afectada y cómo se garantizará su derecho a la salud, 

no podemos permitir que el sistema de salud continúe en riesgo y que ahora los municipios 

y comunidades sean los más afectados, sin salud no hay ni tendremos nada. 

 

Es urgente la SSA y a la SSPC y a sus homólogas en las Entidades Federativas realicen 

un estudio y análisis de las condiciones en las que trabajan médicos pasantes, de la mano 

precisamente de estudiantes de medicina, sus Asociaciones y de las instituciones de 

Educación Superior que imparten carreras del área de la salud y que a partir de este 

estudio y análisis se elaboren e implementen estrategias y acciones que permitan mejorar 

las condiciones laborales del personal de salud, se trate de pasantes que realizan su 

servicio social, de médicos generales, de enfermería, o especialistas.  
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta Honorable 

Asamblea la siguiente Proposición con: 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
PRIMERO. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente a la SSA y a la SSPC y a sus homólogas en las Entidades 

Federativas a realizar en coordinación con las Instituciones de Educación Superior y 

de las Asociaciones de estudiantes del área médica un estudio y análisis de las 

condiciones en las que trabajan médicos pasantes ante el lamentable asesinato de 

Eric Andrade, pasante de medicina en Durango. 

 

SEGUNDO. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente a la SSA y a la SSPC y a sus homólogas en las Entidades 

Federativas a implementar estrategias y acciones para garantizar condiciones dignas 

de trabajo para el personal médico y el derecho a la salud de los habitantes de las 

comunidades con altos índices de marginación y violencia. 

 
Dado en el Senado de la República, sede de la Comisión Permanente del H. Congreso 
de la Unión, al día 27 de junio de 2022.    
 

 
Atentamente, 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
Dip. Yolanda de la Torre Valdez  


